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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dio; guarde) y su augusta y Real familia 
Ginlinúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 251.
; i‘í3V:- <«i I Vi "■ 1'

Ignorándose el paradero (leDiego Gar
cía San Román, natural de Benavenle, 
provincia de Zamora, de oficio ebanista, 
encargan los Señores Alcaldes, guardia 
civil y demás dependientes de este Go
bierno, traten de averiguar el punto 
donde se encuentro el dicho Diego y en 
su case, me lo manifestarán sin dilación.

Burgos 22 de Noviembre de 1862.= 
Francisco de Olazu.

Circular núm. 252.

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de este Gobierno, procederán á la cap
tura de Bernardo Fernandez del Busto, 
(a) el Tuerto, natural de Piñera, pro
vincia de Oviedo, cuyas señas se inser
tan á continuación y caso de ser habido, 
lo pondrán á mi disposición con la se
guridad conveniente.

Burgos 22 de Noviembre de 1862.— 
Francisco de Olazu.

Señas de Bernardo Fernandez del 
Busto.

Edad 42 años, viudo, jornalero, esta
tura 5 pies y 5 pulgadas, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz larga, cara redonda, 
boca regular, barba cerrada, cejas al 
pelo. Es tuerto del derecho.

Circular núm. 255.
Habiéndose fugado del pueblo de Má

znelo de Muño, el mozo Vitoriano Martí
nez, cuyas señas se insertan á continua
ción; encargo á los Señores Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes de 
osle Gobierno, procedan á su captura y 
caso de ser habido, lo pondrán á mi dis
posición.

Burgos 5 de Diciembre de 1862.= 
Francisco de Olazu.

Señas de Vítor laño Martínez.
Edad 19 años, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos negros, guiña un poco el de
recho, cara delgada, barba nada, nariz 
larga: viste pantalón corto de paño de 
Asladillo, chaleco de paño (fe id., cha
queta del mismo paño, gorra negra ma
la, zajones blancos y zapatos gordos blan
cos.

Circular núm. 254.
• Habiendo sido robadas dos caballerías 

mulares y una pollina del pueblo de Mon- 
salupe, en la provincia de Avila, y cuyas 
señas se insertan á continuación; encar
go á los Señores Alcaldes, guardia civil 
y demás dependientes de este Gobierno, 
procedan á la retención de dichas caba
llerías y de las personas en cuyo poder 
se encuentren, remitiendo unas y otras 
á mi disposición,

Burgos 5 de Diciembre de 1862.= 
Francisco de Olazu.

Señas de las caballerías.
Una muía, de 7 años y como de siete 

cuartas de alzada poco mas ó menos, 
colada, pelo negro clu' O, rozada del lomo 
y tripa, de la cincha, tres mataduras en 
el pescuezo, recien esquilada, enmanta
da, con cabezada de correa y cadena.

Un macho, de 11 años, de siete cuar
tas, pelo negro, pulan, enmantado, con 
cabezada de correa y cadena.

Una pollina, de 5 á 6 años, pelo rucio, 
bien tratada, recien esquilada, carona.

Junta de Instrucción pública é inspectora 
de Colegios de 2.a enseñanza de esta 

provincia.
Con arreglo á las prescripciones del 

Real decreta orgánico y reglamento ge
neral de 6 de Noviembre del año anterior 
dé 1861, inserios en los Boletines ofi
ciales de 17 y 19 del propio mes, núme
ros 182 y 185 para la creación de Co
legios de 2.a enseñanza adjuntos á los 
Institutos provinciales, formó esta Jülita 
el siguiente

REGLAMENTO
de gobierno inter ior del Colegio de 

scgundamisi-ñanza, adjunto al. Instituto 
provincial de Burgos, (pie forma la Junta 
inspectora del mismo con arreglo al nr-

tiento 145 del. Reglamento-general 
de, 6 de Noviembre de 1861.

CAPÍTULO I.
De los Colegiales.

Articulo l.° Los Colegiales serán in-‘ 
tornos y medio pensionistas.

Art.-2.° Los internos serán admiti
dos con las circunstancias exigidas por 
el art. 2.° del reglamento general, lle
vando además las prendas de vestuario, 
servicio de cama, ropa y efectos de lim
pieza siguientes:

Para trage de gala: levita de paño azul 
turquí con boton dorado, chaleco de ca
chemir blanco con solapa cerrada y¡bo 
ton también dorado, pantalón de paño 
azul turquí, corbata negra y gorra de 
paño de la misma clase que la levita y 
pantalón con cintillo dorado y una cifra 
de piala entrelazada que signifique «Co- 
legio provincial de Burgos», y butilos 
ó mallorquines.

Para traje diario: gorra azul, chaque
tón, chaleco cerrado y pantalón gríscon 
calzado común.

En verano usarán pantalón blanco 
para gala, y de dril color caña oscuro 
para casa: para invierno un abrigo de 
paño verde bronceado.

Llevará cada Colegial cuatro camisas 
blancas de hilo y cuatro de color: cuatro 
pares de calzoncillos: seis dé calcetas ó 
calcetines de hilo ó lana, y seis pañuelos 
de bolsillo dos blancos y cuatro oscuros.

Para servicio de cama: dos colchones 
de una arroba de peso cada uno, dos 
alm ohadas, cuatro sabanas, cuatro fuo 

das, dos mantas de lana y una colcha ó 
sobrecama do percal encarnado liso.

Para servicio de mesa: cuatro serville
tas, un qubierlo de plata y un cuchillo 
de mango de marfil con punta redonda.

Para servicio de limpieza: cuatro 
toballas, dos sacos para da ropa sucia, 
unas zapatillas y un estuche/ ó cartera 
con cepillos, peines, ligeras etc. Todos 
estos efectos oslarán marcados] con las 
iniciales de! Colegial á quien pertenecen 
y se hará formal entrega de ellos bajo 
inventario al encargado de la guarda- 
ropia.

Art. 5 ’ El alimento de los Colegia
les consistirá en desayuno de chocolate, 
que como lodo, será de buena calidad 
con un panecillo de cinco onzas: en co
mida: de sopa variada, dos buenos coci
dos y postredo fruía ó queso: en me
rienda de lo mismo y pan; y oncena con 
ensalada cruda ó cocida, y un- plato do 
carne ó pescado. Para las Iros comidas 
se darán aljColegial libra y m-'dia de pan. 
Se les dará asimismo en los dias que pre
viamente designe la Jimia inspector.! un 
principio ó extraordinario.

Art. 4.° LosColegialesse levantarán 
á las cinco y media de. la mañana en los 
meses desde 1.a de Abril basta l.,° do 
Noviembre y á las seis y medii en los 
róstanles del año.. Su primera ocupación 
será la de labarse y asearse y despues 
oirán la misa celebrada por el Director 
espiritual y seguidamente tomarán el de
sayuno. Desde esta hora se ocuparán en 
el estudio y en la asistencia á las Cáte
dras. A la una comerán leniendo despues 
recreo hasta las dos y media en que vol
verán á sus estudios y cátedras. Conclui
das estas merendarán y tendrán recreo 
hasta las cinco en el invierno y hasta las 
seis en el verano. Desde estas horas res
pectivas hasta las ocho liarán sus estudios 
correspondientes. A dicha hora se rezará 
el rosario por el Director espiritual, ce
narán sin intervalo alguno y so-retirarán 
á sus respectivos dormitorios.

Art. 5.° Los medio pensionistas con-- 
curricán al Colegio desde la hora do la 
mañana en que empiece el estudio Irrsía 
e! anochecer, siendo para ellos aplicables



ni',. , ,eiLCUaulu iuabmeiilos, esludms y asis
tencia, cuanto se ha prevenido para 'os 
internos. Un dependiente del Colegio los 
acompañará al regreso á sus casas hasta 
el punto que parezca conveniente al Di
rector.

Arl. 6.° Será de cuenta de todos los 
Colegiaies el pago de lo- derechos de 
matricula, examen y prueba de curso y 
la compra de libros y objetos para la 
enseñanza.

Arf. 7.° El establecimiento cuidará 
del labado, cosido y planchado que ne
cesiten los internos duranto su perma
nencia en el mismo; y también se les 
proporcionará la asistencia facultativa, 
á excepción de botica; por las qnfenne- 
dades ó padecimientos que contraigan, á 
no ser que según el juicio del mismo 
facultativo deba salir del estableci- 
jifieáto, va píif, Ja clase de enfermedad 
o ya por su larga, duración.

Art. 8.6 Los internos .satisfarán por. 
iodo el servic'o del Colegio seis y medio 
reales d¡;«ios, y chairo los medio pen
sionistas por comida y merienda y |íe¿ 
«I demas hervicimque s» les préste du j 
ránle su permanencia en hqüél.

Arl. 9." Estas pensiones se pagáfán 
por trimestres anticipados, entregándose 
al Mayordomo con intervención del Se- 

icrelario; y para su cuslodíá(y demás 
'ófondos del establecimiento, habrá en él 
con arreglo á lo indicado en el art. 117 
del reglamento general, una arca de tres 
llaves, de las cuales, una tendrá éhDil 
rector, ofra,el Secretarlo Interventor vi 
la otra el Mayordomo. Dentro de la 
misma arca Habrá un libro de entrada y 
sáiida de fondos, yol último día de cada 
nlesise hará ún arqueo formal estendieii- 
do acia: del resultado, autorizada por los 
tres llaveros. Esto!? documentos se exa
minarán: por la Jimia inspectora ó conii- 
sion ¡que la represente. ' 1 ' 1 ;
I nlrít* ■ H ” J'i i jii" j) í í ÍHD ¡

CAPÍTULO II.>.r,niííioO % -I ¡Ni I fiu i .orni'- q oin 
Du los premios.

Arl. 19. Almenando en el regla 
mente. orgánico se determinan premios 
para los Colegiales más sobresalientes, 
por su aplicación y aprovechamiento, la 
Junta inspectora sin emparra conferirá 
en fin de cada curso los. premios que la 
parézcan oportunos á presencia de lodos 
tós alu'mhos dei instituid á los Cojegia- 
Tes'que sé consideren acreedores á osla 
iélOntipraia1.1 ‘

Art. 11. LOS premios consistirán en 
libros ir obras , debidamente autorizados 
p‘óiJ ici 'áfergiíhila" líii’se'fianza'.
. < u p.»!) opu:>ifl9l ninotíioo tiiu gI A .affili

■ CAPÍTULO 11U
0 De! ¡:cr.o,.;v del Colegio. 

ondsi nriimo) .( nmcbno'isfín wteo
Ayt. ¡,.Habrá ien el Colegió con

forme, pl Reglamento orgánico y id dé 
gqpipfMO inferior: b‘>q

Un Dircclor-Jeieidel establecimiento.
_ VnlCapellpn ó Director espiritual, 
rtDftsJl^gtifde6a,,gl . .ii.,; f.i nr >

Un Mayordomo. ;
... Un .^'édicoiT.Girnjanor « J .U

Dqs&u»ai!etbg.b "..'a ;
Un Portero. tm pop í| • * 
Un Despensero.

5.a Inspeccionar el servicio higiénico 
del Colegio, haciendo a! Director las opor
tunas observaciones é instruyéndole de 
¿as fallas que notare.

CAPÍTULOJX.

S. M. se dignó aprobarlo por la Real 
orden que sigue.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 50 de Agosto último me dice 
lo siguiente:

«Al Rector de la Universidad de Va- 
lladolid digo con esta fecha lo siguiente. 
=Enlerada la Reina (q. D. g.) de la 

i comunicación de 2 de Julio último, en 
que manifiesta V. S. que la Diputación 

!-■ provincial de Burgos ha acordatio'él es- 
1 lablecimiento del Colegio de internos en 
____,__ .*-iéíl- 

señanza: Vistas las instrucciones de ré
gimen interior examinadas por la Junta 
inspectora y teniendo pieJeáfe lo dispues
to en el Real decretó orgánico y Regla
mento general de Colegios de 6 de No
viembre del atio próximo pasado, S. M. 
se ha servido adoptar las resoluciones 
siguientes: Primera.—Se crea el Colegio 
de internos en el Instituto de Burgos. 
En vista del acuerdo de la Diputación 
provincial S. M., me encarga manifieste 
á dicha corporación e I agrado con que 
ha visto el interés que manifiesta por 
aquel eslableeimiento.=i=Segúnda.—Se 
aprueban las expresadas insinuaciones le 
régimen interior del Colegio, de lascua- 
les deberán remitirse dos ejemplares 
impresos á-esta Superioridad; ?=Tercera. 
=Se autoriza á V. S. para nombrar en 
interinidad al Capellán y Reginlei, sin 
perjuicio de que anuncie inmediatamente 
en la forma que pfeviehe el Reglamento 
la provisión de jos refer idos cargos.<== 
De Real orden lo traslado á V. S, para 
su conocimiento y el de la Ju.nta.de Ins- 
truccion pública y Diputación provin
cial:» '* ínLoíwí'eS pl9<l

Lo que traslado a V. S. para los efec
tos que se CxpresanTDiosguárde á V. S.

níe á las órdenes dvsi Director.
Art. Usarán un traje uniforme 

consistente en chaquetón, chaleco,"|)an- 
lalonty gorra color gris con voton blanco.

Arl. 25. Se. , levantarán inedia-hora 
antes que los Colegiales, de manera que 
puedan estar aseados y con las labores 
ordinarias preparadas para cuando aque
llos exijairsu asistencia.

Arl. 21. Servirán á la mesa, de cu
yos efeclosr habrán de responder^ arre
glarán los dormitorios y harán todas las 
demas operaciones.anejas á su cargo.

Art.'25- Su haber será' el de do£ 
mil rejilgs anuales .cada¡ uno; .y. manteni
dos á cueiila. del Colegio.

' CAPÍTULO X.
M’iofíyS.a.ti i .oawnn piolo ; Del Poi'lero.

■ L ' il :
El Portero eslará obligado:

CAPÍTULO XII.
A • I ♦ •

Del Cocinero.
A>1. 29. Las obligaciones del coci

nero son:
1. a Cumplir las órdenes del despen- 

sero.
2. a Preparar las comidas para las 

bofas séñáládás.

Arl. 26. El Portero eslará obligado:
. L° A cumplir e.yaclamenle las ór

denes d'ei Director.
2.° A darle cuenta de las- infraccio

nes que se cometan, . ; .
5.° A permanecer constantemente en 

la portería que no la podra abandonar 
sin permiso del Directííf y ‘sin qué sea 
reeniplazádo por uno de los mozos de la

v j 'i .'liu u 1 ''' r ‘ i ! i" '' í' ■. -i/.' ;casa. ,h 11 "
Art. 27. Sin embargo de lo que 

dispone' él art. 99 del 'reglamento gene
ral, considerando no obstante la Jimia 
que es materialmente imj)ó^ible el que 
una misma persona desempeñe el cargo 
de porlero-del Instituto v del Colegio, se

i íx. lauicuiuiicniu uui vjuic^iu tic iiiiuruu nombrara uno a as ordenes de su Di- ¡ . . , ■ ... ... t o..., , . _ nnn . I el mismo edificio del Instituto de 2.rector con la dotación de 2.000 reales y 
ración. Usarálamliieli del distintivo que 

, ■ > - íiIj ' * 'él i,: i ■ , '■ ■ ' :.hr-se le señale.
■ifimio rnoinnuiiiinoo n «lih'ieñi fcñtoí 

CAPITULO XI.
Del. Despensero.

Art. 2». El despensero cómo jefe 
inmediato' de la cocina y despensa de
berá:

1. ° Recibir los artículos y efécto's 
que se le faciliten.

2. ° Dar cuenta diaria do gaslo'S' a 
Mayordomo.

5,° ■ Enlrygar a! cocinero los arlícu- 
iospccesarios,p^ra las comidas.

4.°  Xo permitir que se extraigan 
efecfp^jlpjggpipá,jó «jle^pensa.

?-.o dar á los Colegiales comida 
fuera de las horas ordinarias. Su haber 
será.el dé;2,,Q0Q ys. iimiales y qianleni- 
do á cuenta del Colegio.

5/ Responder de los utensilios de 
cocina.

"4.a Dar cuenta al despensero de las 
faltas -y roturas que ocurran. Su ha
ber será el de 1825 rs. anuales y man-

I .tenido á cuenta del Colegio.
Arl. 50. Tendrá á sus ordenes un mo

zo de cocina dotado con 5 rs. diarios y 
alimento, quien además tendió la.obliga-

■ cion de conducir el agua necesaria para 
f el establecimiento con los mozos de lim

pieza, según disponga el Director.
capítulo xi ii.

De losMosos.
Art. 5!. Los mozos son los encar

gados de la limpieza y aseo de todo el 
trabajo material de la casa.

Arl. 52. Se distfímirá el servicio de 
ella proporcionalmente entre los. que hu
biere. • t . ..JAl'PI/D

AíY. 55. Recibirán las órdenes de 
los Camareros para los servicios do nós
ticos á que se. hall iren. desligados. Cada 

' uno de los mozos tendrá el haber de tres 
reales diarios. y mantenidos por cuenta 
del Colegio.

Burgos 28 de Julio de 1§62.—El 
(loberñáidor Presidente, francisco de 
Olazu .—Julián de Barroela, Secretario 

i interino.

-^De los Camareros.
Art. 2,L Cada uno de los Camare

ros asistirá á veinte y cuatro Colegiales 
en iodo el servició, (¡ue se le exija confor- |

. J.. 7 0 i. k.rlUÍUifr ¡t.JL 
Un Cocinero. -—;
Dos mozos.

CAPÍTULO IV.
Del Director. ■

Art. 15. El Directorcomojnmedia- 
lamente responsable del unen orden y 
gobierno,del establecimiento y (le laedu 
cacion de los a'umnos*^s.el JéTejHei Co 
légio, y sin perjuicio de los deberes y 
obligaciones que le impone el Reglamcn^ 
to orgánico, comumeárá á la Junla ins- 

| pectora cuanto ocurra y sea digiró" dé 
i atención.

CAPÍTULO V.
Del Director espírilual.

Art. 14. Además délas obligaciones 
que le impone el arl. 72 del Reglamen 
lo orgánico tendrá:

Í .a Lii de bendecir ia mesó,' ánt.es 
y despues de comer y cenar.

2.a Visitar los dormitorios cuando 
se hubieren.acqstpdp los (ailegjaijes.

9„a Pronunciar los Domingos una 
plática moral.acomodada á la edad e in
teligencia de los alumnps, . j.

4.a Rezar el rosario con lodos,.Jos 
Colegiales y dependientes debestableci
miento.

CAPÍTULO VI.
De los Regentes.

Art. 15. Los Regentes conforme al 
Reglamento general deben comer con 
los alumnos, cuidarán de que estos guar
den la compostura y el esmero necesario 
en la mesa, haciéndoles aquel las observa
ciones ó advertencias (pie juzgándose ne
cesarias, ni rebajen al alumno, ni dejen 
con sus consejos de obtener un buen re
sultado. Su haber lo determina el regla
mento. Olí'.

CAPÍTULO VIL
., Del lloijprdomo. .yj.

Arl. 16. El Mayordomo (leí Cole
gio será nombrado por la Junii inspec
tora, conforme á lo p.revénido' én el arl. 
129 dei Reg anento orgánico. Su haber 
será el de ciñco mil realesLi"ii . - x ¡“i

Arl. 17. El .Mayordomo comprará 
con la intervención del Secretario .y con
forme á las instrucciones deJa Junla to
do lo necesario para el consumo del Co
legio. 6K4‘m nJtihoo Jiqnill lux:;

Art. 18. Rendirá cuenta semanal y 
mensual de todos los gastos ocurridos, 
asi como (ledas existóncias que resulten.

CAPÍTULO VIH.*>(iiijp;mtom i- 
Del, Jlédiep-cirujano,. -j '■

Arl. 19. Habi'á un Méílico-ciiujaho 
nombrado por la Junta con lá-rcintidera- 
cióh de dós mil reales.

Art. 2<L Serán sus obligaciones:
I .* Acudir ¡hniediatamenle que fiiéfe 

llamado para algún enfermo tíel Cólcgio 
y visitarle hasta su éómplelo reslableci- 
miénto con la a.Siduiidad y esmero qüc 
corresponda; teniendo lío obsláiito pré
senle lo que sé dispone én el arl. '7.° 
.'2ia Xfsllar ’á los alúnínoT dos veées 

cadri’mes-para forihar un juicio bxádto de 
su (lonslilücfonTisica y temperamento y 
dar cuéilla á la Junta'.

Ju.nta.de


! y liquitlacion.cor^cspondionlp, pep que,
■ ci miíM-i:in nnnliminrkie la mnili

9’14 n^m 55| j si.qúeriah continuarlas, la única modi 
fícacion que se' les hacia era declararles 
de abono desde la lecha de su c,¡tilda re
clamación, previa la justifíca.cipw op frio
na que habría de hecerse por el Ingenie
ro Jefe dei distrito, el exceso de precio 
que hubieran tenido y tuviesen que pa
gar por los jornales sobre el consignado1 
en los presupuestos:

Que aceptada esta modificación por 
h#s expresados-contratistas, lo comunica
ron así en 20 de Setiembre siguiente al 
cjtqdo Gobqpador.y. al Ingeniero Jefe 
del.distrito, manifestando al propio Ijeai- 
po que por la dificultad de justificar men
sual mente el aumento d¡e precios en los 
jonnalqs seria convepienle reducirlos á 
uníanlo por 100 que no debía bajar de 
un 40 líquido, atendiendo á que los jor
nales. habían subido una mitad de cuan
do l^s obras fueron contratadas; cuyo ti
po, habidas las mismas consideraciones, 
se fijó en un 57 por 100 por la Junta 
económica'de Obras públicas do'la men
cionada provincia en sesión de 15 dei 
propio mes con motivo de haber acorda
do. relativamente al ampliamienlo de la 
citada Real orden, que se significase á la ' 
Superioridad la conveniencia de la resci ■ 
sion de las céntralas, siendo jji'éTOrib'c 
el1 alimento de precios que se disponía 
en la segunda parte de la misma:

iqlcilud: de que ge ios abonasen las obras• 
coü una tercera parte más del precio de'' 
contrata, pires, de fio hacerse' así-se ve
nían en la neéesidad'de suspender los 
trabajos por haber llegado el clisó del 
aft. 55 de las condiciones generales,' 
fundándose para ello én'laálleracion as-

■ condente qUe-habiart tenido los jornales 
dolos trabajadores, como aparecía de* 
la-certificación que acompañaron en su 
apoyo, expedida en 25 del mismo" mes 
por el'Secretario dó la Junta económica 
de Obras públicas de la provincia de 
Orense., de laque á¡SireCe, con referen
cia á lois antecedeñlés dbráifles eh la‘mis
ma, que el salario1 de -los peones’ que se. 
ocupaban en las obra!; de la carretera de’ 
Castilla era de 5, 5-y medio -y 6 reales 
diarios, y 8-', 9y 10 rs. el de los' cin
teros i

. .Que poco, á n tes,, eon talando el Gobi r
I nadar de la expressi?, provincia'á una 
..ordende ja réferjdiv Dirección, relativa 
á que se procurase, remover obs,tóenlos , 

l.para p;jn,sqgujr el ininor desarrollo eh 
j las obras de.la carretera de. Pontevedra 

¡ expuso, entre oirás observaciones.réfe-

■,de consideración; pues jos’segundos-,¡que 
en e| año; 1$55 cobraban á razón de. 6 
rs,., :no,trabajabp¡i, ya j)or; menos de 9 

k reales:
i Que eii vista de todo se expidió Real
' orden en 14 de Agosto siguiente resol-!- 

viendo que si dichos contratistas, funda
dos en el art. 55 de las condicione^ ge
nerales, no querían continuar las obras,

■ no había inconveniente alguno en rescin- 
i dir desde luego sus contraías, abonán- 
¡ doles, con arreglo a las mismas y á las 

disposiciones posteriores, el importe de 
las obras ejecutadas, previa su medición 

,. flf* cr;»ilhd «di ■ .4
muelles años. Burgos H¡°ide 'Setiembre 
de 18G2,^=Fi'ilDciscq.íle Qlqzu,, , -i 
Sr. Gobernador, Presiilenle.de Jai Junta

dp JoslyuccioA pública dm.ésla íjko-í'
.viuda. -.j/ 'fb'OTJUii’i i lo ,b;iiu 
lisia Junta, que acatando los respe- ■

tables mandalos/dpl (lóbieilnoide .8/. M. 
ha procurad-) saltsfacdr lunaomeéeehlad ■

¡ (pie deníandabun de otosuhomcl- buen'1 
pombre de; la provincia y el interés de 
I.03 padres de familia; lieqe. hoy. el deber 
y.,la complacencia de..anunciar que la 
cplggifijjijra ‘pr^ifteiafestloinstaiará' up el 
locabdgl Instituto de ■2|.a «ñséfmiMa.( dé~ 
estat Capifalel día 7 dej ptióxmio irnos de 
.Enero. Recomendar las venlajas.de una 
¡uslil.ucipp q.yeqior do qujer 1*8 .aceptada

¡ cop eulusiaslo interés, como íá acogió 
la^xcmg, Bipulacion provincial; votan- -

;(1,9 los.recursos-y.ifaeililahdo -los niodios 
necesarios ¡jara sostenerla, fuera inútil 
hoy que lanío se .siente la necesidad de i 
las casas (lejyenkiou, dóihfe los-alumnos 
Jiallapán cuanto exijan su educación ó 
instrucción y cuanto demande el con ve- ' 
q¡eji.te.:iglerés de= los.i yzadr.es-de d'amilia. i u^iacaireiera m?. mmievedra
La junta que tiene el carácter -le J¡ispee- 1 exl,l,f'°» éntre 01ras observaciones refe-

..tey^J-ceJosQ .iJrofesoriü. José Martin W :d asun,°- '<>s jornales de peoj- 
Qtgüp,qup ^'tenido la honra de;Idirigir I Gaukijps. habían tenido-un aumento

1 /1 1 . . . i i. . ./"ln nnncifLvr »r»í/»n •. ruino. Ijüe’cnnriin J/xe -.ruiA„^1(^016310 provincial, debeú-dar para 
lodos una garantía del buen regimen y 
orden deljeslablegjmiento y de la exac
titud y precisión con que prqc.urarán el 
ciíoipliinientó" del Reglamento de O, de 
Nóvjcinbré de 18ul y del .iíé Gobierno 
intei'itjr de esta colegiatura, para ipie, la 
■provincia" ele Burgos 'pueda de hoy mjis 

' iiivo.’:;íróqií orgullo el mimbre del GÓJí- 
"gitf®1 Slñ:Ñ.cóías de Barí. Burgos l .°

kle Diciembre de. 1832.=ii; Gobernador 
Priisideáie, ‘F'rahcisco' dé* Ótazu. = El 
Secf'dtaríó ihteriiw, Julián de Barroela.

CONSEJO DE ESTADO.
-íijiniOab obijiuq h olnranv nllíul oí 
-íig'rém re nEAL DEcnEio. aír'l ■ on

(jíUOñ 'toi'jf>('jj ll(lp ' X**ílíii lií• 1-8 ol).
Doña Isabel 11, por la.gracia de Dios 

y la ConsííIlición de la Monarquía espa
ñola Rema de las Espaflas, A iodos los 
qUe las presentes vieren y entendieren, 
y,a quiénes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en. de- 
creíar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo do 
Oslado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una D. Rufino 
Saenz.y D. Fracjsco Perez, contratistas 
de las carreteras de Vigo á Vdlacastiu y 
de Pontevedra á Orense, en la parte que 
comprende esta última provincia, y en 
sii hombre el Licenciado D. Sanliago 
Aguiár y Mella, demandante; y de la 
otra la Administración general, de- 
mándada y representada por mi Fiscal, 
sobre iiidemdizaCion de perjuicios recla
mados por dichos contralistas,

Visto:JfiOoíaiJJiJzaoO oLlu'ju
Visto el expediente,gubernativo,, ,dqli 

cual ifisjulla^-______ _____ ¡........ ... -
Que los expresados contratistas récur- 

rié'ron á la Dirección general de Obras 
públicas en 26 de Julio de 1856. en so-

Que pedido ¡nfiirmé'éh Sii vifíiid'¡ior. 
la Dirbcci.m gehera! dél r'amu al Inge
niero Jefe del1 distrito lo wácuó mani- 
fc-stáhdo que tema noticias de lo niuy ba
jos quebráñ los ajustes 'd'J!l8¿ destajis
tas. qu;1 acostumbrados los c.mlratisla) á 
pagar un jornal de'2 hasta'5 y medio 
reales, no podilin avenirle á piígár m 'i|io 
real mas, y qiie en las obras' hecíias, ¡xir 
Administración resallaba niayór econo-, 
mía, por la qúa opinaba que nn tenia 
fundamento e1 aimiénlo solicitado de pre
cio de jornales:

1 Que rt'iiiili.lo este informó con süs 
antere.I.mies á la .Imita con<ii!¡i\a de 
Caminósj, Canales y Piiertós, junlameil- 
tc'mh mia nie'míir'a "¿levada por aquél 
liÓ/npo á la Miada Dirección, y escrila 
jiór el ingeniero de la provincia de Oren
se en 51 de Diciembre de 185o sóbiie 
las cíusas qhe hábiiin' p'róducidó lasallq- 

'■ raeionh^de jjrecibs dé las obras de l'á- 
I bricá en lá'ciíri'etera de Vigo, acordó

diclia Juntó éóñsiitar (¡lie.' para resolvor' 
la reclamación de' ioh" cbnlraljslas erli 
néeestirio pedir al dislnjo la ¡usiificiicioh 
prevenida en la citada Real orden' de 14 
de Agostó:

(rúe én la propia época el nuevo ínf- 
i gtiniero encargado del dis'lrilo de Oren

se, daiidó cumplimiento á ia expresada 
Real óihlen', informó á la Dirección que 
lo: reelamante.s leniansubarromladaslas 

1 tibiras cási en sú lolalidad', ’hábiéndo ll'ci 
galló'Já l's’ñbérí'qtíé eAlabJn ajustadas á 

! precios más bajos qiie los de sus contra
tas de - dohdtí Sé' imériá que cuáíquiei 

, aumento que so hiciese á -los prestí pues- 
¡ tos §oló djiria un nueyo¡ beneficio á los 

contratistas: quiv-el-apfryo que estos ha- 
. Lian tenido en la .Inula do Obras públicas 
1 de la provincia no podin estimarse por-; 
■ que reiluci'dos los asuntos comerciales de 

la misma á lab’ contratas de Obras pú-j 
blicas, había para ellas uná numerosa, 
sociedad, formando algunos de sus indi 
¡viduos parid de la citada Junta hastaqúe 

jifué acordada su separación por la Su- 
: pcrioridaih y <|ue las obras (pie sé esta

ban ejéeútqndo por Admínistirabion el'á'n 
ias de fábrica, que por síi naturaleza, 
exigían peones .de más fuerza y de más 
trabajo,'siendo lo general ¡darles jor’h¡)l¡ 
mayor que á ios ocupados en ■explana
ciones; no obstante lo cual era ef pré- 
cio medio de 4 rs. ad-cóiitimaS, al páse 
que el señalado en ¡iresujiuestos de ex
planaciones se fijaba en 4 rs.; -por tódn 
lo cual era de opinión, cunforinándosb ' 
con la del anterior Jefe del distrito, de 
que no se concediese aumento alguno á 
los'contratistas:

('h;úI á A'lgq, de/‘ que aparece gtp desde 
Julia de IS.'iüá F.'br.to ,leí 57, ambos 
mases iüe'iisive, halréi': :;:.!u e| do Ifis 
peones de 4 rs. 56 cénis..,-;: yi:cl, dót los 
cgntcrqs de 7 y 57, cents,:

Que.én tal;estado prepe,glarqi; iq-j f.on- 
tratistas á la indicada Dirección, genera! 
di' OJirjXp pública,s ya.pppyq d.' sus prc- 
lenriones: ¡irimeru, acia c ■: ii.ie; ia¡i)nr 
el .Secretario de la Dipujaciqn iireviacial 
de Orense de la .ye.simi,cji.‘lebrai|g por di
cha corporación ea t 7 d.‘ A;: ,¡ .:e i 
^le. la que aixarece^nnc dada ciieij.Li.ji la 
iñisma de ima ¡MSlancia de, kki.mvypio- 
na.dps.contratistas ep. ,solicitud (le ¡¡ifor- 
ane qm? hiciese constay el pivcio d'mh s 
jqi’^l^.^^fl^Ó'.mapi.festiiiy ser público y 
notorio qaie dichos pijepios .,$(} cqpserya- 
vau en,,la cilpca provinejaui la misma al- 
lura que.dos(años:ái¡le$: y segundo, una 
ippiesenlacion impresa ea 20 de Enero 

1 de 18q5,, que diferentes pueblos-de ia 
iqdicada pmvinciiji elevaron al ¡Cqpgieso 
nacional, pi/jiencto rebaja de- éonlríbu- 
qíqnes atendida su penuria y csoetseces, 
en la .que mapifestaron que antes del «ño 

(1de j¡8;j^:el prqcip (le un jornal era do 4 
reales, costando despues un dzible, y y:a 
asi no podiap .sostenerse los jorpa,loros:

Qup liabióit(,lose yui|lto ú pas:u‘ .el ex- 
pedj¡)nle;con |.<>s ipievos datos que resul- 
labap.á:informe tle.Ja .Inula eojisuUi'a 

plp Camipos,.Gapalea f Puertos, la seii- 
cipu,:s^gundii de-la misma, en sesión de 
21 de Diciembre de 1859, .acordó pro- 

npqaey .á la.Direcc'wu del ramo, con visla 
.. 4? Iqs.n^eFQs d(iüi)mei)los#em¡Li:t()S, (|ue 

los conlralislas m),Lenian derecho á ob- 
lener aumento alguno por el mayor pre
cio de los jornalesrán. la época y en el 
.sitioidC'las. obras, á que se referían, de 
cuyo parecer fijé ln expresada Dirección.

Vista la Real órdtín ¡.expiidiiia c.n su 
virltrd ol -9.da Enero (le J860', por la 
cual, de coiiformidid con lo informado 
porxlichlis depehdeiufiaspy de,1 acuerdo

1.con.el pandeer (loiibse Ingenieros dé la 
IMiovteta'idtylOreMsejrhc’iteQaró qús los 
referidos conlralislas no tenían dei’OCho 
al. abono de cafilídatii algilM por el con
cupio qu» Lenian reblamailn•
. (Vista; la. (demanda oonlenciosa ipic 

uéonlralia expresada Réa! úrden haú pre- 
senladoí los inlei:efc¡rdos, ro|n'cseñtadós 
pob el ¡Licenciado D. SanTiago Aguiar v 
Mella; en 2 de Julio del mismo" año ante 
el Consejo de Estado reproduciéndola 
despues de examinado el expediente g:¡- 
■bérnalivo en 8 de Octubre sigiiiente, 
-don la pretensión dt que se revotpie la 
Real orden impugnada, declaj'amlo en 

Que al expresado infórme acompañó 
el Jefe del distrito' «I que sobre el mis
mo asunto Ip.habia dado el Ingeniero 
encargado de las citadas obras, en que 
manifestaba qué no habiau' llegado á 
Galicia las allerácionqs de precios dé 
joninlés qiie en oirás1'provincias, con más 
observaciones que fundaban <u Opinión 
res¡iectb á lo sóllcilado por (helios con
tratistas, confórme có.n la del Jefe del 
distrito de Orense; remitiendo al mismo 
tiempo un estado, dé los precios medios 
de jornales cii 6’brá's líecnas'-' por Admi
nistración en la carretera general déMa- :

l*su lugar que I). Ruíino baenz V Dtm 
1 Francisco Pérez-lenian derecho á (pie 
¡ sé les abone la tercera párle del precio 

de jornales sobro ol de contrata:
Vista la contestación de mi Fiscal, rg 

que pide la conjirmacioii de la Il.cai óyiT 
d^n reclamada: . i

Vistos los escritos de réplica y contra- 
réplica que, pré vio permiso de, la Sec
ción, de lo Contencioso-, p.rcsenlaron las 
parles en los que; una y otra reprmhi- 
cen sus resjicc'áyas prelcnsicncs, y pol
la (¡¿mandante se pidió además que se 
recibiese el pleito á prueba y praetha-

Presiilenle.de
venlajas.de


I
dvi U khliftoil que sobre ciertos punios 
proponía: >

Visto el auto dictado por la referida 
Sección el 24 de Setiembre del afio úl 
timo, admitiéndola prueba solicitada por 
los demandantes:

Vista la que se practicó en su conse 
ciencia por medio de los testigos pre
sentados por la misma parle:

Considerando que si bien la Adminis
tración, por la Real orden de 14 do Agos 
lo d) 1856 contrajo la obligación de 
abonar á los contratistas, en el caso de 
que no optaran por l'a rescisión, el ex
ceso de precio que hubiesen tenido y 
tuviesen que pagar por los jornales so
bre el consignado en los presupuestos, 
dicha obligación suponía como no podía 
ménos de ser, la existímela del hecho, v 
además fué condición expresa, que acr-p 
taran los contratistas al aceptar osle 
extremo de la Real orden sin optar pol
la rescisión, que el abono del exceso de 
precio habría de hacerse por el resulta 
do de la justificación que. practicaría el 
Ingeniero Jefe del distrito:

Considerando, en vista de esta condi 
cien Insaliva, que cualquiera que sea 
el valor que se atribuya, tanto á los do 
cumentos presentados por los contratis
tas, que se refieren únicamente á la su
bida general del precio de los jornales 
y no á los pagados en las obras en cues
tión, como á la prueba articulada acer
ca de este hecho concreto lodo tendría 
que ceder ante el resultado de la justifi 
cación practicada por el Ingeniero, por
que fué el único me lio de comprobación 
de la cuantía del exceso di precio im
puesto en la Rea! orden en que se fundó 
la obligación, y aceptada sin restricción 
por dichos contratistas:

Considerando que de la expresada jus 
tificacion so desprende que en las obras 
de que se trata no hubo aumento de. pre
cio en los jornales, y que por lo mismo 
no puede teber lugar el abono que fué 
ofrecido, partiendo del supuesto de que 
el hecho en que se fundaba la oferta era 
cierto, y por tal se tuviera al ha
cerlo:

Considerando, además, que es un he
cho expresamente alegado por la Admi
nistración en la vía gubernativa; repro 
(lucido claramente por mi Fiscal en la 
contenciosa; no contradicho por los de
mandantes, y que por lo mismo debe 
tenerse como cierto, según el reglamento 
que los contratistas subarrendaran á des
tajo y por cantidades muy inferiores á 
las detalladas en el presupuesto varias 
partes ó trozos de las obras, resultando 
de aquí que á lo ménos en dichos trozos 
ó parles, lejos de haber tenido que pa
gar aumento de precio en los jornales, 
habrán salido’ estos más baratos á ios 
mismos contratistas:

Considerando, por lo tanto, que aun 
negado lodo valor á la justificación prac
ticada por el Ingeniero y admitida como 
buena y eficaz la prueba presentada ppr 
los co ítralislas, resultaría que por razón 
de dicho subarriendo no es posible de
terminar sí en la totalidad de las obras 
han sufrido los contratistas aumento de 

precio en los jornales-, y aun en esto su
puesto une es ¡liquidable por culpa de 
aquellos la suma que como exceso sobre 
el presupuesto debería abonar la Admi
nistración, la cual minease obligó al 
pago de una cantidad alzada, como sin 
duda por falla de datos se pide en la 
demanda;

Conformándome con lo consultado por. 
!a Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Buiz do la Vega, Presidente; 
I). Joaquín José Casans, I). Francisco 
de Luxán. D. José Antonio Olañela D. 
Antonio Escudero, el Conde de Torre- 
Marin, D. Juan Chinchilla, I). José del 
Villar y Salcedo y Don Anlero Echarri,.

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda contra ellos propues
ta por D. Rufino Saenz y D. Francisco 
Pérez.

Dado en Palacio á dos de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Esta rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O‘D inneil.»

Publicación. —Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta 
rio accidental de lo Contencioso del Con 
sejo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública la Safa de lo Conten 
cioso. acordó que se tenga como reso- 
I lición final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las parles, y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 8 de Noviembre de 1862.= 
Gregorio Ceruelode Velasen. k

Anuncios Oficiales.

Junta de Instrucción pública é Inspecto 
ra de Colegios de 2.* enseñan-,» de esta 

provincia.
Debiendo proveerse por esta Junta 

una plaza de Médico-Cirujano para la 
asistencia de los alumnos del Colegio de 
internos del Instituto de esta capital con 
la remuneración de 2.000 rs. anuales, 
ha acordado se anuncie al público por 
medio de este periódico, á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza, dirijan sus so
licitudes documentadas al Sr. Presiden
te de esta Junta, presentándolas en la 
Secretaria de la misma, antes del dia 20 
del mes actual. Burgos 5 de Diciembre 
de 1862.= I Gobernador Presidente, 
Francisco de Otazu.=EI Secretario in 
terino, Julián de Báiroela.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE MUIU^IA.

Número 1259.
•Fomemto.—Obras públicas.

Aprobados en el presupuesto adicional 
al ordinario de la provincia respectivo al 
presénte año, los fondos necesarios para 
el sosten de un cuerpo facultativo desli 
nado al estudio, proyecto, construcción, 
reparación y conservación de las carre 
leras de tercer orden, no comprendidas 
en el plan aprobado por el Gobierno de 

I S. M., y cuyo cuerpo ha de constituirlo 

un Director con el sueldo de 14.6tidr-s. 
anuales y 50 diarios por via de indem 
nizacion en los casos marcados á indivi
duos del cuerpo de Caminos, Canales, 
Puertos y Faros; dos Ayudantes con el 
haber anuo de 9000 rs. cada uno y 20 
diarios por indemnización en la forirta es- 
presada; dosjDeli neantes con 6000 rs. ca - 
da uno, y cuatro Sobrestantes con el suel
do de 4000 rs. cada uno y 15 diarios en 
razón de indemnizaciones; he dispuesto 
de acuerdo con la Excma. Diputación, 
llamar á concurso para la provisión de 
dichas plazas, á escepcion de la de Di
rector, que se ha reservado para confe
rir á la persona que ya desempeña desde 
hace algún tiempo funciones análogas 
retribuidas por el fondo provincial, que 
reune las circunstancias necesarias, y de 
cuyo celoso comportamiento se halla sa
tisfecha la espresada corporación.

Para aspirar á las plazas de Ayudan
tes deberá acreditarse:

1. ° Tener cumplidos 21 años de
edad.

2. ° Haber prestado servicies en el 
ramo de Obras públicas de Caminos y 
Canales.

5.°  Ser de buena conducta mora! y 
no haber sido encausado ni espulsado del 
cuerpo á que hayan pertenecido, por fal
tas cometidas en el ejercicio de su cargo.

Para las de Delineantes ó Sobrestantes, 
deberá acreditarse ser mayores de 21 
años, buena conducta, y antecedentes de 
sus servicios,( en orden de los que han 
de desempeñar.

En la elección para todas las clases 
serán preferidos los que á la Superiori 
dad de sus especiales títulos, reunan ma
yores sen icios en el ramo de su insti
tución.

Los que aspiren á alguna de las pía 
zas indicadas,deberán presentar sus so
licitudes, convenientemente documenta
das, en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia dentro del preciso 
término de un mes. á conlar desde la fe
cha de este anuncio.

Murcia 18 de Noviembre de 1862.— 
Pedro Celestino Arguelles.

- 
------------<»,-------------------

Don Joaquín María Feijóo, Comentador 
de la Real y distinguida orden de Car
los tercero y Juez de primera instan
cia de esla ciudad y su partido.
Hago saber: que. cu osle Juzgado pen 

de concurso voluntario de acreedores á 
los bienes de I). Alejandro Torres, ve
cino de estaciudal; y para la celebración 
de Jimia en que lian de graduarse los 
créditos, de conformidad al articulo qui
nientos noventa y uno de la ley de En
juiciamiento civil, se ha señalado el (lia 
diez y ocho de este mes, á la una dé su 
tarde, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. Lo que se anuncia á los fines 
prevenidos en dicho articulo. Burgos dos 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y dos.=Joaquin María Feijóo.=Por su 
mandado, Plácido López de Iturralde.

Don Toribio Ocon, Juez de primera ins
tancia de Caslrogeriz y su partido, 

que de hallarse en actual ejercicio el 
infrascrito Escribano dá fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por primer edicto y pregón, á Rafaél y 
Gerónimo Alvarez Pezo, hermanos na
tural, el primero de Pelayos y el último 
de Terradi líos, en el partido judicial de 
Alba de Tormos, para que en el térmi
no de nueve dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esla provincia y Gacela de Go
bierno, se presenten en las cárceles de 
este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan y contra Fer
nando Diez, preso en ellas, natural de 
Fernan-Nufiez, en la provincia de Cór
doba. en la causa que se sigue á dichos 
tres sujetos por atribuírseles robo, muer
te y heridas á Andrés Moreira, Pablo 
Marcóle y Manuel Luaces, comerciantes 
en géneros de puntilla, de la provincia 
de la Coruña, cuya ocurrencia tuvo lugar 
el dia tres de Marzo último, en la venta 
de Revilla Vallegera, perteneciente á es
te partido; prevenidos, que si se presen
tare). se les oirá y administrará justicia, 
parándoles en otro caso el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Caslrogeriz y Noviembre 
treinta y uno de mil ochocientos sesenta 
y dos.—Toribio Ocon.—Por su manda
do, Francisco Rodríguez.

____*____
Se halla vacante la plaza de Médico 

de esta villa por falla de salud del que 
la desempeñaba; la población consta de 
270 vecinos, y se halla dolada con 6000 
reales anuales, que se satisfarán por tri
mestres vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á dicha plaza, podría 
dirigir sus solicito les al presidente de 
la corporación hasta el dia 25 de Diciem
bre próximo venidero Pampliega 25 de 
Noviembre de I862.=EI Alcalde Pre
sidente, Casimiro González Perez.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de Gabanes deEsgueba y su agrega
do Santivañez, con la dotación anual de 
200 fanegas de trigo, cobradas de los 
vecinos por el Ayuntamiento por tri
mestres vencidos, casa para vivir y libre 
de contribución ésceplo la del subsiaio; 
con la circunstancia de que por esta do
tación ha de visitar gratuitamente á los 
pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde en el término de un mes 
á contar desdé esla fecha.

Cabañes de Esgueba, Diciembre 5 de 
1862 =EI Alcalde, Félix Santivañez.

En el pueblo de Lhirengot, Junta de 
; San Martin de Losa, se halla detenido un 

novillo ignorando su dueño, cuyas señas 
son: color rojo, de dos años de edad, sin 
señal én las orejas: lo que se anuncia al 
púb ¡co para que su dueño pueda reco- 
jerle. Fresno de Losa. 26 de Noviembre 

' de 1862.=E1 Alcalde Constitucional, 
j Blas de Molinuevo.

Establecimiento tipogiiafico de la 
: Excma. Diputación i cauco de Jimanez:


